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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Asuntos Económicos          
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio nacional de información - Servicio
de información de las CE para la OMC-OTC           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Máquinas recreativas, tanto de apuestas como de destreza

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Protocolo de 2000 de
inspección de las máquinas de juego           

6. Descripción del contenido:  El artículo 30m de la Ley de apuestas y juegos de azar estipula
que en los Países Bajos sólo pueden fabricarse o importarse máquinas de juego si éstas se
ajustan a un modelo autorizado por el Ministro de Asuntos Económicos.  Sobre la base del
párrafo 1 del artículo 30n de la citada Ley, este modelo debe cumplir con las disposiciones
establecidas por la reglamentación administrativa general o en aplicación de la misma.
Estas reglamentaciones (prescripciones relativas a la autorización de modelos) han sido
establecidas en el Decreto de 2000 sobre máquinas de juego y el Reglamento de 2000 sobre
máquinas de juego.  Las disposiciones se relacionan, en gran parte, con las normas técnicas
que las máquinas recreativas deben cumplir antes de que el Ministro de Asuntos
Económicos autorice su comercialización.  Hasta ahora ha habido tres establecimientos de
inspección encargados de las pruebas de dichas normas técnicas.  En el protocolo de
inspección se establecerá el modo de interpretar todos los artículos del Decreto de 2000
sobre máquinas de juego, el Reglamento de 2000 sobre máquinas de juego y la Decisión
de 1996 sobre juegos de casino que se relacionen con la inspección de las máquinas
recreativas.           
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Es importante que la inspección individual de cada máquina de juego se lleve a cabo según
el mismo método, con medios similares y sobre la base de la misma interpretación y
aplicación de los requisitos de inspección, de modo que los resultados de las inspecciones
individuales sean simplemente comparables, independientemente del establecimiento de que
se trate.  Por este motivo se ha establecido el Protocolo de 2000 de inspección de las
máquinas de juego, en el que se establecen las citadas prescripciones de inspección.

8. Documentos pertinentes:  Ley de apuestas y juegos de azar (en particular el título VA de
esta Ley, recientemente revisado);  Decreto de 2000 sobre máquinas de juego;  Reglamento
de 2000 sobre máquinas de juego;  Decisión de 1996 sobre juegos de casino.           

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 31 de mayo de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  16 de mayo de 2001          

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           


